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Disposición adicional centésima décima tercera. Regulación de la concesión de 
subvenciones nominativas destinadas a la financiación del transporte público regular de 
viajeros de Madrid, Barcelona, Valencia y las Islas Canarias.  

Uno. Para el ejercicio 2018, al amparo de lo dispuesto en el artículo 22.2.a) y 28 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las subvenciones nominativas 
destinadas al Consorcio Regional de Transportes de Madrid, a la Autoridad del Transporte 
Metropolitano de Barcelona-Autoritat del Transport Metropolità, a la Autoridad del Transporte 
Metropolitano de Valencia y a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, a otorgar por parte de la Administración General del Estado, se concederán mediante 
resolución del Secretario de Estado de Hacienda.  

Dos. Las subvenciones se destinan a la financiación por parte de la Administración General del 
Estado de las necesidades del sistema del transporte terrestre público regular de viajeros en 
los siguientes ámbitos de actuación:  

– Madrid: Ámbito definido en la en la Ley 5/1985, de 16 de mayo, de creación del Consorcio 
Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid.  

– Barcelona: Ámbito definido en el artículo 1 de los estatutos de la Autoridad del Transporte 
Metropolitano de Barcelona-Autoritat del Transport Metropolità, aprobados por el Decreto 
151/2002, de 28 de mayo, de la Generalidad de Cataluña-Generalitat de Catalunya.  

– Islas Canarias: Ámbito de la Comunidad Autónoma de las Islas Canarias.  

– Valencia: Ámbito de actuación de la Autoridad del Transporte Metropolitano de Valencia de 
conformidad con su normativa reguladora.  

Tres. Los libramientos se efectuarán con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias e 
importes:  

– Madrid: 32.01.441M.454 «Al Consorcio Regional de Transportes de Madrid, para la 
financiación del transporte regular de viajeros» por importe de 126.894,00 miles de euros. – 
Barcelona: 32.01.441M.451 «A la Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona, para la 
financiación del transporte regular de viajeros» por importe de 109.301,52 miles de euros. 

– Valencia: 32.01.441M.455 «A la Autoridad del Transporte Metropolitano de Valencia, para la 
financiación del transporte regular de viajeros» por importe de 10.000,00 miles de euros.  

– Islas Canarias: 32.01.441M.453 «A la Comunidad Autónoma de Canarias para la financiación 
de las necesidades correspondientes al transporte regular de viajeros de las distintas Islas 
Canarias» por importe de 47.500,00 miles de euros.  

Cuatro. El pago de la subvención, desde el mes de enero hasta el mes de junio de 2018, se 
realizará mediante pagos anticipados mensuales por un importe equivalente a la doceava parte 
de la consignación presupuestaria.  

A partir del mes de julio de 2018, el pago de la subvención se realizará tras tener en cuenta la 
liquidación señalada en el apartado cinco y las cantidades entregadas como pagos anticipados 
correspondientes al primer semestre de 2018, mediante libramientos mensuales por sextas 
partes.  
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Cinco. Antes del 15 de julio de 2018, los destinatarios señalados en el apartado Tres remitirán 
a la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local las siguientes certificaciones:  

– Madrid:  

A) Certificación de la Comunidad Autónoma de Madrid de las obligaciones reconocidas y los 
pagos materiales efectuados, hasta el 30 de junio de 2018, al Consorcio Regional de 
Transportes Públicos Regulares de Madrid con cargo a los Presupuestos correspondientes al 
ejercicio 2017.  

B) Certificación del Ayuntamiento de Madrid de las obligaciones reconocidas y los pagos 
materiales efectuados, hasta el 30 de junio de 2018, al Consorcio Regional de Transportes 
Públicos Regulares de Madrid con cargo a los Presupuestos correspondientes al ejercicio 
2017.  

Si la suma de los pagos efectuados por ambas Administraciones fuera igual a las obligaciones 
reconocidas, la aportación consignada en los Presupuestos Generales del Estado del ejercicio 
2018 se elevará a definitiva y se procederá a su libramiento conforme a lo indicado en el 
segundo párrafo del apartado Cuatro.  

Si la suma de los pagos efectuados por ambas Administraciones fuera inferior a las 
obligaciones reconocidas, la aportación definitiva de la Administración General del Estado se 
calculará como el producto de la consignada en los Presupuestos Generales del Estado del 
ejercicio 2018 por el factor resultante de dividir los pagos efectuados entre las obligaciones 
reconocidas, ambos con cargo a los presupuestos de 2017, y se procederá a su libramiento 
conforme a lo indicado en el segundo párrafo del apartado Cuatro, siempre que la cifra 
resultante sea superior a los pagos anticipados efectuados. En caso contrario, se determinará 
la cantidad y se instará el reintegro.  

– Barcelona:  

A) Certificación de la Generalidad de Cataluña-Generalitat de Catalunya de las obligaciones 
reconocidas y los pagos materiales efectuados, hasta el 30 de junio de 2018, a la Autoridad del 
Transporte Metropolitano de Barcelona-Autoritat del Transport Metropolità con cargo a los 
Presupuestos correspondientes al ejercicio 2017.  

B) Certificación del Ayuntamiento de Barcelona de las obligaciones reconocidas y los pagos 
materiales efectuados, hasta el 30 de junio de 2018, a la Autoridad del Transporte 
Metropolitano de Barcelona-Autoritat del Transport Metropolità con cargo a los Presupuestos 
correspondientes al ejercicio 2017.  

Si la suma de los pagos efectuados por ambas Administraciones fuera igual a las obligaciones 
reconocidas, la aportación consignada en los Presupuestos Generales del Estado del ejercicio 
2018 se elevará a definitiva y se procederá a su libramiento conforme a lo indicado en el 
segundo párrafo del apartado Cuatro.  

Si la suma de los pagos efectuados por ambas Administraciones fuera inferior a las 
obligaciones reconocidas, la aportación definitiva de la Administración General del Estado se 
calculará como el producto de la consignada en los Presupuestos Generales del Estado del 
ejercicio 2018 por el factor resultante de dividir los pagos efectuados entre las obligaciones 
reconocidas, ambos con cargo a los presupuestos de 2017, y se procederá a su libramiento 
conforme a lo indicado en el segundo párrafo del apartado Cuatro, siempre que la cifra 
resultante sea superior a los pagos anticipados efectuados. En caso contrario, se determinará 
la cantidad y se instará el reintegro.  
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– Islas Canarias:  

Certificación de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Canarias de las 
obligaciones reconocidas y los pagos materiales efectuados, hasta el 30 de junio de 2018, a los 
Cabildos Insulares, para atender la finalidad prevista en la base primera, con cargo a los 
Presupuestos correspondientes al ejercicio 2017.  

 

 

Si los pagos efectuados fueran iguales a las obligaciones reconocidas, la aportación 
consignada en los Presupuestos Generales del Estado del ejercicio 2018 se elevará a definitiva 
y se procederá a su libramiento conforme a lo indicado en el segundo párrafo del apartado 
Cuatro.  

Si los pagos efectuados fueran inferiores a las obligaciones reconocidas, la aportación 
definitiva de la Administración General del Estado se calculará como el producto de la 
consignada en los Presupuestos Generales del Estado del ejercicio 2018 por el factor 
resultante de dividir los pagos efectuados entre las obligaciones reconocidas, ambos con cargo 
a los presupuestos de 2017, y se procederá a su libramiento conforme a lo indicado en el 
segundo párrafo del apartado Cuatro, siempre que la cifra resultante sea superior a los pagos 
anticipados efectuados. En caso contrario, se determinará la cantidad y se instará el reintegro.  

– Valencia:  

La aportación de la Administración General del Estado será complementaria a la que efectúen 
la Generalitat Valenciana y las Administraciones Locales afectadas, sin que el importe de estas 
para 2018 pueda ser inferior a la del ejercicio precedente y a la propia de la Administración 
General del Estado. En tanto que no haya una ley del transporte colectivo urbano, a la 
finalización del periodo al que se refiere la subvención de este apartado, se procederá a 
evaluar el impacto de las aportaciones del conjunto de las Administraciones sobre el equilibrio 
financiero del sistema de transporte referido; como resultado de dicha evaluación se podrá 
promover, en su caso, un incremento anual máximo de 10 millones de euros de la aportación 
estatal, con respecto al año precedente, para los años 2019 y 2020 hasta un máximo de 10.000 
miles de euros, para cada uno de dichos años.  

Seis. El otorgamiento de estas subvenciones por parte de la Administración General del Estado 
es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.  

Siete. No será necesaria la presentación de garantía, aval o caución para el aseguramiento de 
los pagos anticipados a librar por la Administración General del Estado.  

Ocho. En todo lo no previsto en los apartados anteriores será de aplicación lo dispuesto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de desarrollo. 

Nueve. Por la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local se adoptarán las 
medidas oportunas para el cumplimiento de lo señalado en la presente disposición en relación 
a la gestión de los créditos correspondientes a estas subvenciones. 

 


